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REGLAMENTO DE DOCENCIA DE PREGRADO                                                        Diciembre  2004


REGLAMENTO DE DOCENCIA DE PREGRADO

PRIMERA MODIFICACION DICIEMBRE 2001

SEGUNDA MODIFICACION NOVIEMBRE 2002

TERCERA MODIFICACION NOVIEMBRE 2003 

CUARTA  MODIFICACION DICIEMBRE  2004 

QUINTA MODIFICACION AGOSTO 2005 (En Art.26, 43 y 46)

TITULO I.
DE LA DEFINICION

Artículo 1:   
El Reglamento de Docencia de Pre-Grado, es el conjunto de normas y procedimientos que regula la vida académica de los estudiantes de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología en sus deberes y en sus derechos. 

TITULO II. 
DE LA CALIDAD DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 2: 
En la Universidad existirán estudiantes regulares, especiales y de intercambio.

Artículo 3: 

Son “Estudiantes Regulares”, en adelante denominados "Estudiantes", aquellos que, habiendo ingresado a  través del proceso normal de admisión, son adscritos a una carrera conducente a un grado académico y/o título profesional y cumplan con las disposiciones del presente Reglamento y con los reglamentos especiales de cada Facultad o Escuela, si los hubiere.

Artículo 4: 

Son “Estudiantes Especiales” aquellos que ingresan a la Universidad con el objeto de adquirir o perfeccionar conocimientos relacionados con su formación de educación superior previa o con el campo laboral en que se desempeñan.

Artículo 5: 
Son “Estudiantes de Intercambio” aquellos provenientes de otras Instituciones de Educación Superior y que deseen cursar alguna actividad curricular en la Universidad, sin perder su condición de estudiante regular en su Institución de origen.

Articulo 6:   
La situación académica y administrativa de los estudiantes Especiales y de Intercambio, se regirá por lo establecido en los Títulos XI y XII del presente Reglamento.

TITULO III.
DEL INGRESO Y MATRICULA DE LOS ESTUDIANTES

Artículo 7:   
El ingreso como estudiante regular a una carrera de la Universidad se regirá por el proceso normal de admisión a la institución y/o por las normas para los estudiantes con Ingreso Especial.

Artículo 8:
No podrán reingresar o ingresar a la Universidad quienes hayan sido eliminados de una carrera por aplicación de una sanción académica y/o medida disciplinaria, ambas de carácter inhabilitante, impuesta por esta Universidad u otra Institución de Educación Superior

TITULO IV.
DE LAS CARRERAS Y DEL SISTEMA CURRICULAR

Artículo 9:
Los estudios regulares de la Universidad se organizan en carreras. Se entenderá por “Carrera” al conjunto de actividades curriculares sistematizadas (asignaturas, seminarios, prácticas profesionales,  proyectos de título, u otras actividades académicas) a través de un plan de estudios, conducente a un grado académico y/o titulo profesional.  

Artículo 10: 
El régimen curricular en las carreras será semestral o anual, se entiende por régimen semestral un periodo de 16 a 18 semanas y un régimen anual un periodo de 32 a 36 semanas.

Artículo 11: 
La malla curricular de cada carrera se sistematiza en actividades Obligatorias y   Electivas. Cada carrera fijará la correspondiente carga horaria, expresada en créditos u horas académicas, de acuerdo a  la reglamentación general de la Universidad.  Las actividades  electivas se definen como:

Curso electivo profesional: 

 

Es un curso regular obligatorio, incluido en la malla curricular de una carrera, que corresponde a una asignatura, que la Dirección de la escuela selecciona entre varios tópicos especiales de interés para la carrera – de actualidad en la profesión -,  para un semestre determinado,  conforme a la disponibilidad de profesores e interés de los alumnos, para ser ofrecido s a los estudiantes durante ese semestre. Normalmente estos tópicos especiales están considerados en los 4 últimos semestres de la malla curricular. cada estudiante deberá tomar un máximo de 2 asignaturas durante el transcurso de su carrera las que tendrán  una carga horaria máxima de 2 horas académicas semanales    ( equivalente a un bloque de 90 minutos a la semana)  

 

Curso electivo de desarrollo personal:

 

Es un curso regular de carácter obligatorio, incluido en la malla curricular de una carrera, que corresponde a una asignatura o taller, ofrecido por la Universidad y que el alumno puede seleccionar de entre varias manifestaciones en temas de desarrollo personal, cultural y deportivo. Las carreras, conforme a sus mallas curriculares, posibilitan a los estudiantes a acceder a estas asignaturas o talleres. La administración de estos cursos será centralizada, al igual que los cursos de Inglés, en la Vicerrectoría Académica a través de la Dirección de Docencia. Cada estudiante deberá tomar un máximo de 2  asignaturas durante el transcurso de su carrera las que tendrán  una carga horaria  máxima de 2 horas académicas semanales ( equivalente a  un bloque de 90 minutos a la semana). 

Artículo 12: 
“Un crédito” es la unidad de medida que representa la cantidad de trabajo académico del alumno, necesario para cumplir con los objetivos del Plan de Estudios y equivale a una hora semanal de trabajo promedio durante un periodo académico semestral de 16  a 18 semanas




Será responsabilidad del Director de cada Carrera,  cautelar la carga máxima permitida de las actividades curriculares para el estudiante en las asignaturas del respectivo currículo

Artículo 13: 
El currículo  de cada Carrera  comprenderá asignaturas obligatorias,  electivas y actividades conexas a ella, sistematizadas en  áreas con  un conjunto de asignaturas mínimas que deben cursarse obligatoriamente.  Estas asignaturas corresponderán a las siguientes áreas:

-
Formación  Básica.

· Formación General.

· Formación Pre-Profesional.

· Formación Profesional.

· Formación de Especialidad o Mención.

Articulo 14: 
Se entenderá por “Área de Formación Básica” al conjunto de actividades académicas que por su naturaleza son fundamentales y de importancia relevante para una mejor comprensión de aquellas que constituyen el currículo de Formación Profesional.

Artículo 15: 
Se entenderá por “Área de Formación General” al conjunto de actividades académicas de carácter humanístico-científico, artístico o recreacional, que promoviendo la reflexión crítica y la apreciación estética y  valórica, permitan al estudiante adquirir una posición ante la vida, auténtica y cultivada, como resultado del conocerse a sí mismo y a su mundo, y de asumir valores tenidos como buenos en sí por propia convicción y reflexión.



La Universidad deberá dictar asignaturas o actividades que correspondan a esta área de formación para todas las carreras. La Administración de las asignaturas estará bajo la responsabilidad de la Vicerrectoría Académica. Cada carrera deberá establecer el número de asignaturas o actividades que correspondan al área de Formación General que debiera cursar el alumno.    

Artículo 16: 
Se entenderá por “Área de Formación Profesional o Pre-Profesional” al conjunto de actividades académicas que caracterizan la futura profesión y especialidad general del estudiante.

Artículo 17: 
Se entenderá por “Área de Especialidad o Mención” al conjunto de actividades académicas que proporciona mayor amplitud,  profundidad y especialización en el conocimiento de algún campo de la futura profesión. Podrán ser de carácter obligatorio o electivo.

Artículo 18: 
El “Plan de Estudios” de una Carrera es la organización de las actividades curriculares que, a partir del Perfil Profesional, define:

a) El grado académico y/o título profesional que otorga.

b) La duración de la carrera en semestres.

c) Las actividades necesarias para completar el Plan de Estudio.

d) Los objetivos generales de cada una de las actividades curriculares.

e) La distribución de las actividades curriculares por semestre y el número de horas.

f) El sistema de pre-requisitos;  y

g) El número de créditos correspondientes a asignaturas obligatorias y electivas, así como el número total de créditos necesarios para completar el plan de estudios.

Articulo 19: 
El Plan de Estudios de cada Carrera deberá ser aprobado por Vicerrectoría Académica  y Rectoría a propuesta de  los respectivos Decanos, conduciendo al  dictado del  correspondiente Decreto de Rectoría.



El currículo de la Carrera será administrado por los Directores de cada Carrera. 

Articulo 20: 
La actividad de Titulación con la que culmina el proceso de Formación Profesional se regirá por el Reglamento de Titulación de la Universidad y las Normas Complementarias de cada Facultad.

Artículo 21: 
El Plan de Estudios de cada Carrera establecerá el número de créditos, máximo y mínimo, que podrá cursar el estudiante semestralmente, incluyendo clases teóricas, laboratorios, talleres, ayudantías y prácticas cuando proceda, conforme al respectivo currículo.

Articulo 22: 
Los Planes de Estudios de cada Carrera deberán ser sometidos regularmente  a revisiones integrales, con el objeto de adecuarlos al avance de los conocimientos de cada disciplina, correspondiendo al Director de Escuela  proponer al  Decano las modificaciones que fueren necesarias. Posteriormente el Decano deberá informar de las proposiciones a Vicerrectoría Académica. 



Corresponderá a la Vicerrectoría Académica regular la aplicación de las modificaciones y determinar cuáles afectan lo formal o substancial del Plan de Estudios. Cuando la modificación sea considerada mayor, ésta deberá autorizarse con decreto de Rectoría.



Las modificaciones deberán incluir las nóminas de equivalencia de asignaturas para los estudiantes que pudieren encontrarse en situaciones  de transición o anómalas por retraso en el cumplimiento de algunas actividades curriculares. Dichas normas de equivalencia de asignaturas operarán de pleno derecho desde el momento en que el Decreto que contiene las modificaciones y las normas de equivalencia entre en vigencia.

Artículo 23:
Las “Actividades Curriculares” son aquellas que se realizan bajo la tuición de uno o más académicos designados específicamente para tal efecto.  Estas actividades podrán ser: Asignaturas, Seminarios, Trabajos de Título, Prácticas Profesionales. Laboratorios y toda otra modalidad que determinen los Planes de Estudios respectivos.



Cada una de las actividades curriculares que el estudiante curse y apruebe o que, eventualmente, convalide, homologue o valide por examen de conocimientos relevantes, otorgará un determinado número de créditos académicos que el estudiante irá sumando a su haber curricular, hasta completar el número total de créditos que determina su respectivo currículo.

Artículo 24:  
Se entenderá por “pre-requisito” toda aquella actividad curricular que contemple objetivos  terminales  que  sirvan  estrictamente de conocimiento previo a otra (s)    actividad (es) curricular (es).

Artículo 25: 
Se entenderá por “Programa de Asignatura”, aquel documento, aprobado por la Facultad,  que identifica las características principales con que se imparte la asignatura: identificación, descripción general, objetivos generales y específicos; contenidos, sistema de evaluación, estrategias metodológicas, bibliografía (texto guía y de referencias), planificación y programación de actividades

TITULO V:
DE LA INSCRIPCIÓN Y ELIMINACIÓN DE LAS ACTIVIDADES CURRICULARES

Artículo 26:     La inscripción de asignaturas deberá realizarse cada semestre académico, para tal efecto se realizará una inscripción automática computacional. La fecha de entrega de las respectivas fichas de  inscripción a los estudiantes, será anterior al inicio de cada semestre académico,  esta fecha estará incluida en el Calendario Académico. 



La inscripción de actividades curriculares será responsabilidad del estudiante, autorizada por el Director de Escuela, o por quien éste designe,  pudiendo ser realizada directamente por el estudiante u otra persona mediante un poder simple.



Para inscribir actividades curriculares, el estudiante deberá cumplir con los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado,  y

b) Haber aprobado los pre-requisitos de la actividad curricular a inscribir.

c)    Dar cumplimiento a la solicitud de responder el cuestionario de opiniones (encuestas) respecto de  las asignaturas cursadas  en el semestre anterior.

Articulo 27:   
La inscripción presentada por el estudiante debe ser visada por el Director de Carrera o quién éste designe para estos efectos.  El número máximo de asignaturas que puede inscribir el estudiante en un semestre académico no  podrá exceder  a  aquellas indicadas en la malla curricular para el semestre que el estudiante esté cursando.  Si el estudiante tuviera asignaturas atrasadas, deberá disminuir, proporcionalmente, asignaturas del semestre en curso. 



El nivel del estudiante en la malla curricular corresponderá a aquel en que esté cursando el mayor número de asignaturas obligatorias. 




Bajo ninguna circunstancia su número podrá ser superior a seis (6), incluyendo las asignaturas electivas.



El  Director podrá otorgar beneficios especiales a lo indicado anteriormente, sólo a los estudiantes que se encuentren en condiciones de egresar de la carrera.

Artículo 28:  
El proceso de inscripción de los estudiantes en las actividades curriculares, será consignado en la Secretaría de Estudios de la respectiva Facultad y en la unidad de Registro Curricular en el período establecido en la normativa específica para tal efecto  por la Universidad.

Artículo 29:   
Los estudiantes que ingresan al Primer Semestre de una carrera quedarán automáticamente inscritos en todas las actividades curriculares del Plan de Estudios. Los estudiantes que homologuen, convaliden o validen por exámenes de conocimientos relevantes una o más asignaturas, deberán efectuar la inscripción  conforme a lo establecido en el artículo 26. 
Artículo 30:   A partir del segundo semestre, los estudiantes deberán inscribir obligatoriamente, las asignaturas que hayan reprobado, en el período inmediato en que éstas se dicten, además de las otras actividades curriculares que les correspondan. 

Los estudiantes deberán completar su carga académica en el orden que a continuación se  indica:

  

    
a)    Asignaturas reprobadas en el período inmediato anterior.

b)   Asignaturas rezagadas desde el nivel más bajo.

c)   Asignaturas del semestre correspondiente.

Lo anterior deberá ser cautelado por el Director de Carrera, quién inscribirá de oficio al estudiante en aquellas asignaturas reprobadas que éste no considere en su inscripción. 

Bajo ningún concepto el estudiante podrá cursar asignaturas con más de dos semestres de diferencia. 

La Unidad de Registro curricular será la encargada de cautela el cumplimiento de estas normas.
Articulo 31:
El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior  determinará la aplicación de una sanción, que en su carácter más leve, se manifestará en la inscripción automática del estudiante, por parte de la Dirección de Carrera respectiva, en la(s) asignatura(s) reprobada(s) y/o pendientes de semestres anteriores.

Artículo 32:Los respectivos Planes de Estudio estipularán el mínimo  total de créditos por asignaturas electivas por cada Carrera.

Los horarios se establecerán  bajo el supuesto que el estudiante no haya repetido ninguna asignatura. Será de exclusiva responsabilidad del estudiante si, como producto de rendimientos inadecuados, se ve imposibilitado de tomar el número mínimo de créditos necesarios por incompatibilidad entre los horarios establecidos por las asignaturas o por incumplimiento  de los pre-requisitos de las mismas.

Artículo 33:Será obligación de cada estudiante efectuar la inscripción de actividades curriculares durante el período fijado por la Universidad en cada semestre previo al inicio de clases. 




Se exceptúan de lo anteriormente señalado los siguientes estudiantes:

a) Aquellos que tengan aprobado su Retiro Temporal en el respectivo semestre académico.

b) Aquellos que por efecto de Suspensión de Actividades, les sea imposible cursar asignaturas en el semestre académico respectivo.
Artículo 34: Sólo podrán oficializarse las calificaciones de aquellas asignaturas debidamente inscritas por el estudiante.

Artículo 35: El estudiante sólo podrá eliminar hasta dos asignaturas de las  inscritas en cada semestre. Esta modificación deberá ser autorizada por el Director de Carrera. 



El calendario académico establecerá los plazos para que el estudiante pueda agregar o renunciar a  actividades curriculares, o modificar de cualquier forma la inscripción original.  
 

TITULO VI:
DE LA ASISTENCIA, EVALUACIÓN, ACTIVIDADES REMEDIALES Y REFORZAMIENTO,  Y ELIMINACIÓN DE LA CARRERA

Artículo 36:   
Será responsabilidad de los académicos que dicten las asignaturas dar a conocer al estudiante, el primer día de clases, lo siguiente:

a) El Programa de la Asignatura incluyendo los objetivos generales, específicos, unidades temáticas  contenidos, actividades de aprendizaje (lectivas, trabajos de laboratorio, seminarios, talleres u otras actividades),  el sistema de evaluación y ponderaciones respectivas, las normas 

de asistencia y la bibliografía, de acuerdo al formato de programa que ha diseñado la Universidad para estos efectos;

b) Las exigencias de asistencia de acuerdo a lo establecido en el Artículo 37 del presente Reglamento; y 

c) Otras normas que estime pertinente para el normal desarrollo de la asignatura.

A.-  DE LA ASISTENCIA

 Artículo 37:
La asistencia del estudiante a las actividades académicas: talleres, laboratorios, seminarios, visitas a terreno, prácticas profesionales u otras actividades similares, se regirán por lo dispuesto en el Plan de Estudios. Tales actividades deberán tener  una asistencia mínima, pudiendo ser obligatoria hasta un 100% si así lo dispone el Programa de la asignatura. Dicho programa deberá estipular además, el porcentaje máximo de estas actividades que el estudiante podrá justificar como inasistencia. 

                    
La asistencia a clases teóricas no podrá ser inferior al 70%, para los estudiantes que cursen asignaturas en los cuatro primeros semestres. El profesor de asignatura regulará la asistencia a clases en los niveles superiores conforme a las instrucciones que dicten las Facultades,  las que deberán normar al respecto. 



El estudiante que no cumpla con el requisito de asistencia exigido, no podrá eximirse del examen final aún cuando tenga nota de presentación entre 5,0 (cinco coma cero) y 5,4 (cinco coma cuatro).

Artículo 38:   
La asistencia a pruebas,  exámenes,  controles,  exposiciones,  visitas u otras actividades de evaluación programadas, será obligatoria y su incumplimiento determinará ser calificado con nota 1,0 (uno coma cero).  Se exceptúan de esta disposición:

a) Los estudiantes que representen a la Universidad en eventos oficiales. Tal calidad deberá ser comunicada al Director de la Carrera respectiva, de manera oficial y con la debida antelación por la autoridad pertinente.

b) Los estudiantes que faltaren por razones de salud.  En tal caso, deberá acreditar tal circunstancia en un plazo no superior a tres días hábiles  de  producida la causal de enfermedad, mediante certificado médico visado por el Director de Carrera.

c)  Los estudiantes que faltaren por razones de fuerza mayor, deberán presentar  la(s) certificación(es) que avale dicha situación, en un plazo no  superior a tres días hábiles después de reintegrado a sus actividades, a objeto  que el Director de Carrera pueda analizar y resolver

                  
Se podrá recuperar sólo una Prueba Acumulativa siempre y cuando sea debidamente justificada.    Esta Evaluación oral o escrita que reemplazará la evaluacíon no rendida, será de carácter acumulativa  y se rendirá en una sola oportunidad, que la determinará el Profesor de la asignatura .
B.   DE LA EVALUACIÓN
Artículo 39: 
Toda actividad curricular del estudiante, deberá ser evaluada.  Se consideran procedimientos evaluativos las pruebas escritas u orales, controles breves, trabajos individuales y/o de grupo, informes de visitas o trabajos en terreno, controles bibliográficos y en general, cualquier actividad que permita medir la adquisición de conocimientos, habilidades, destrezas y/o progresos de la formación académica del estudiante, con el fin de determinar el nivel de rendimiento alcanzado en el logro de los objetivos pre-establecidos.

Artículo 40:  
Para el cumplimiento del artículo precedente, la Universidad adopta la escala de calificaciones en notas de 1,0 a 7,0 expresadas hasta con un decimal. La nota mínima de aprobación es 4,0.

Artículo 41:    El significado cualitativo de la escala de notas es el siguiente:




7.0

Excelente

6,9 - 6,6
Muy Bueno

6,5 - 5,9
Bueno

5,9 - 5,0
Más que Suficiente

4,9 - 4,0
Suficiente

3,9 - 3,0
Insuficiente

2,9 - 2,0
Deficiente

1,9 - 1,0
Malo

Artículo 42: 
Las calificaciones parciales y finales deberán expresarse con un decimal, debiendo aproximarse a  la décima inmediatamente superior la centésima igual o superior a cinco.


Se entenderá por “Calificación Final” el promedio ponderado de las calificaciones parciales (controles, Laboratorios, Informes, Trabajos de Investigación, Pruebas Acumulativas, Examen) obtenidas durante el semestre, de acuerdo al programa de cada asignatura.

Artículo 43:   Cada Director de Carrera, en conjunto con  los profesores, deberá fijar las fechas de las pruebas Acumulativas y de exámenes  según el calendario de Actividades Académicas del año respectivo, las que serán publicadas dentro de los quince días de iniciadas las clases del semestre. 




Se entenderá por prueba acumulativa aquel instrumento de evaluación que permite la integración de contenidos desarrollados en  pruebas anteriores de  la asignatura; y no  a la suma o repetición de lo ya evaluado.




Cada profesor tendrá la obligación de traer las pruebas acumulativas, en un original debidamente impreso, el día fijado para su realización, para proceder a reproducirlas. Cuando sea requerido, deberá entregar en la Dirección de Carrera, una copia de la prueba aplicada con su pauta de corrección.




Los horarios de Pruebas Acumulativas  y Exámenes serán  programados en función de los estudiantes que cursan regularmente las asignaturas del semestre correspondiente. Será de exclusiva responsabilidad del estudiante si por razones de repitencia en alguna asignatura previa se encuentra obligado a rendir más de una evaluación por día.

Articulo 44:  El estudiante tiene derecho a conocer las calificaciones obtenidas y la pauta de corrección en las pruebas y/o controles, en un plazo no superior a una  semana, contados desde la fecha de su   realización.  Los estudiantes tienen el derecho de apelar la evaluación ante el profesor respectivo, dentro de un plazo máximo de una semana de entregada la calificación.



El tiempo estipulado en el caso de exámenes será de 72 horas para la entrega de resultados y de 72 horas de la entrega de resultados para la apelación por parte del estudiante.

Artículo 45:  
Todo acto anómalo realizado por el estudiante durante un control académico,  que lo vicie, será sancionado a lo menos con la  suspensión  inmediata del control y con la aplicación de la nota mínima 1,0 (uno coma cero). No obstante, de acuerdo a la gravedad de la falta, la sanción podrá incluir la reprobación de la asignatura con nota 1,0 (uno coma cero), independiente de cualquier calificación obtenida previamente, o bien, lo que determine la aplicación del Reglamento del Estudiante, Título III, de las transgresiones a las normas.

Artículo 46: 
Las Prácticas Profesionales se efectuarán y evaluarán de acuerdo al Reglamento correspondiente a cada Facultad o Escuela.

No existe posibilidad alguna de promediar las calificaciones obtenidas, teóricas y prácticas, cuando la nota de las actividades prácticas sea inferior a 4.0 (cuatro coma cero).


En los Cursos Modulares de primer semestre de algunas Carreras, la reprobación del laboratorio en uno de los Módulos no será por sí sola causal de reprobación. La nota obtenida deberá ser promediada con las notas de los laboratorios  de los restantes módulos del curso.

Artículo 47:
Para las asignaturas teóricas y teórica-práctica, si las hubiere, existirán evaluaciones con notas obtenidas a través de tres pruebas acumulativas, una nota de la parte práctica si correspondiese, y una nota obtenida a través de controles, trabajos de investigación, proyectos u otros instrumentos de evaluación, si los hubiere. Esta última nota no podrá tener una ponderación superior al 30%. Las ponderaciones deberán establecerse en el programa de asignatura.

En las asignaturas profesionales, esta última nota podrá ser ponderada hasta en un 40 % cuando se trate de trabajos de investigación, lo que determinará ajustes en la ponderación de las pruebas acumulativas.

 Las asignaturas prácticas o con parte práctica, sean laboratorios, prácticas y/o salidas a terreno, serán aprobadas a través del promedio ponderado de las notas obtenidas a través de las evaluaciones parciales que se especifiquen en el programa de la asignatura.

Artículo 48:  Un alumno se eximirá automáticamente, si el promedio de notas ponderado es igual o mayor 5,5 (cinco coma cinco). El profesor de la asignatura  podrá eximir a  los  alumnos con promedio igual o superior a 5.0 (cinco coma cero), siempre y cuando se cumpla con el requisito de asistencia exigido en la respectiva asignatura.

Artículo 49:
Para aprobar la asignatura, los alumnos no eximidos, deberán rendir un Examen Final. La nota final de la asignatura será el promedio ponderado entre la nota de presentación a examen, incluida la nota de la parte práctica si corresponde, y la nota del examen. La ponderación del examen debe estar estipulada en el programa de asignaturas y debe estar en el rango de 30 a 40 % de ponderación. 

No tiene derecho a rendir examen todo alumno que haya reprobado las  actividades prácticas de la asignatura. En este caso el alumno reprueba la asignatura con la calificación obtenida en dicha actividad práctica.

La asistencia a las pruebas acumulativas y al examen en primera oportunidad será obligatoria.      La inasistencia no justificada a examen en primera oportunidad determinará ser calificado con nota 1.0 (uno coma cero). 

Artículo 50:
Los alumnos que no aprueben la asignatura con el examen rendido podrán rendir el Examen de Repetición. La nota de este examen de repetición reemplazará al examen rendido en la primera oportunidad en el promedio ponderado de la nota final.

Para rendir el Examen de Repetición el alumno deberá haber rendido el examen  en la primera oportunidad, salvo que justifique su inasistencia.

El examen de Repetición sólo podrá rendirse en la oportunidad programada por la Universidad, no existiendo instancias de justificación o apelación. Para el estudiante que haya justificado inasistencia al examen en  la  primera oportunidad, se considerará el examen de Repetición como única oportunidad de regularizar su calificación final.

Artículo 51:
Las condiciones para la aprobación de una asignatura son:

a) Haberla inscrito reglamentariamente.

b) Haber cumplido satisfactoriamente las exigencias especificadas en su programa.

c) Haber aprobado las actividades prácticas evaluadas con al menos nota 4,0 (cuatro coma cero), y

d) Haber obtenido una calificación final  ponderada de al menos nota 4,0 (cuatro coma cero).  

Artículo 52:
Una misma actividad curricular sólo podrá ser cursada dos veces por el estudiante.

Articulo 53:
El estudiante que repruebe una actividad curricular de carácter Electivo, deberá cursarla nuevamente, en el semestre consecutivo en que se dicte, o en caso contrario deberá inscribir una diferente.  En ambos casos se considerará como una segunda oportunidad. La asignatura electiva reprobada y no cursada nuevamente será consignada en la Concentración de Notas hasta que sea reemplazada por la aprobación de una nueva asignatura electiva.

Artículo 54:  
El estudiante podrá solicitar una tercera oportunidad en caso de haber reprobado una misma actividad curricular en dos oportunidades, previa autorización del Decano y el Director de Carrera, quienes resolverán de acuerdo a los siguientes criterios:
a) que el promedio de las actividades curriculares  cursadas  hasta el  momento, sea igual  o  superior a 4,0 (cuatro, cero);

b) que el número de las actividades sea igual o superior a 60% del total que debería haber aprobado conforme a la malla curricular de la Carrera; y

c) que el número  de actividades curriculares a cursar por tercera vez no exceda de dos en el semestre

De los rechazos se podrá apelar ante el Vicerrector Académico, quién resolverá considerando todos los antecedentes del estudiante y sin estar limitado por los criterios señalados anteriormente.

El estudiante podrá solicitar este beneficio hasta en tres oportunidades, respecto de asignaturas diferentes.

C.   DE LAS ACTIVIDADES REMEDIALES Y/O REFORZAMIENTOS

Artículo 55:
Todos los estudiantes de Primer Año que en la Prueba Diagnóstica inicial obtengan rendimiento reprobatorio,  mínimo 60% del logro de los contenidos, deberán asistir a cursos de Nivelación de Matemáticas, Física, Biología o Química según corresponda.

Artículo 56:
El estudiante que en la Prueba de Salida de Nivelación obtenga nota inferior a 4,0 (cuatro coma cero) deberá asistir obligatoriamente a Remediales de la Nivelación, a realizar en forma paralela a las asignaturas de primer semestre.

Artículo 57:
El estudiante, de cualquier nivel, que en Primera Prueba Acumulativa de alguna asignatura, obtiene nota inferior a 4,0  (cuatro coma cero) deberá asistir obligatoriamente,  a Remediales para Ciencias Básicas o a actividades de reforzamiento programados para asignaturas pre-profesionales o profesionales, según corresponda y que determine el Director de Carrera.

D.  DE LA ELIMINACIÓN DE LA CARRERA

Artículo 58:
Serán eliminados de la Carrera los estudiantes que presenten algunas de las siguientes situaciones:

a) aquellos que al término de los dos primeros semestres cursados en la carrera reprueben un porcentaje superior al 60% (sesenta por ciento) de las actividades curriculares inscritas y cursadas.

b) aquellos que reprueben una actividad curricular en segunda oportunidad, salvo lo dispuesto en el Artículo 54 de este Reglamento.

c) aquellos estudiantes que incurran en algunas de las causales de eliminación contempladas en el Reglamento del Estudiante.

Artículo 59:
Los estudiantes que hubieren incurrido en las causales de eliminación establecidas en el Artículo precedente en a) y b) podrán,  por una sola vez en el transcurso de la Carrera, apelar ante el  Vicerrector Académico de su eliminación, para optar a otra Carrera.  Se excluyen de esta opción  los alumnos de los dos primeros semestres. 
Articulo 60:    El hecho de no inscribir las actividades curriculares dentro de los períodos establecidos en el Calendario Oficial de la Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología, significará que el estudiante pierde su calidad de estudiante regular en el respectivo semestre.

TITULO VII:
DE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, RETIRO TEMPORAL Y RETIRO DEFINITIVO

 A.  DE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES

Artículo 61:    
Se entenderá  por “Suspensión de Actividades Curriculares” la interrupción del proceso curricular de un estudiante, en una o más actividades académicas: Asignaturas, Talleres, Laboratorios, etc., quedando pendiente el proceso de evaluación hasta su reincorporación a la Universidad.

Artículo 62:   
Si la solicitud de Suspensión de Actividades es aprobada, el estudiante mantendrá sus calificaciones parciales y deberá cumplir con las exigencias pendientes durante los veinte días hábiles posteriores a la fecha de reincorporación, fijando esta última, el Director de Carrera en mérito a los antecedentes aportados.

No se aceptará la reincorporación del estudiante pasado el período de inscripción de asignaturas que fija la Universidad en su calendario oficial, aplicándose automáticamente la causal de retiro temporal para dicho semestre

Si la reincorporación se efectúa durante el período de inscripción de Actividades Curriculares de la Universidad, el estudiante podrá inscribir las asignaturas de continuación, para las cuales constituyen pre-requisito las asignaturas suspendidas, sólo en forma provisoria

B.    DEL RETIRO TEMPORAL

Artículo 63:    Se entenderá  por “Retiro Temporal”  la interrupción semestral de los estudios a solicitud del estudiante, el cual no podrá exceder de cuatro (4) Semestres Académicos, ya sea en forma continua o discontinua a lo largo de la permanencia en la Carrera.



El retiro temporal será solicitado al Director de Carrera en un plazo no superior a 30 días hábiles desde el inicio del semestre respectivo. La aprobación del retiro temporal anula oficialmente la inscripción en todas las actividades académicas correspondientes al semestre en que haya sido solicitado.

El estudiante deberá solicitar su reincorporación al Director de Carrera, debiendo cumplir toda la actividad académica pendiente al momento de aprobarse su retiro temporal, si la interrupción sobrepasara los cuatro semestres establecidos, cumplido el plazo concedido. 

El Director de Carrera fijará las condiciones para su reincorporación si la interrupción sobrepasara el plazo de cuatro semestres y fuese aceptada la solicitud de reincorporación respectiva. 

No se acogerán solicitudes de retiro temporal pasado 30 días hábiles desde el inicio del semestre respectivo.  El estudiante deberá solicitar suspensión de actividades curriculares si este fuese el caso.

Artículo 64:     Serán causales de Retiro Temporal algunas de las siguientes situaciones:

a) Problemas de Salud.

b) Situaciones legales tales como acuartelamiento, movilización o participación en hechos de carácter judicial no sentenciados.

c) Representación oficial de la Universidad en actividades artísticas, científicas, deportivas u otras que la Corporación autorice.

d) Otros de carácter particular debidamente justificados.

Las consecuencias académicas derivadas del retiro temporal o de la suspensión de las actividades serán de exclusiva responsabilidad del estudiante 

Artículo 65:   
Existirán dos modalidades de Retiro Temporal de acuerdo a las fechas en que se invoque esta interrupción semestral de  estudios.

a) Sin Inscripción de Actividades Curriculares.

b) Con anulación de Inscripción de Actividades Curriculares.

El estudiante  que se haya acogido a Retiro Temporal y que haya excedido el plazo de cuatro semestres, podrá solicitar reincorporación a la Universidad.  El Vicerrector Académico resolverá en definitiva dicha petición, previo informe del Decano de la Facultad respectiva.

Articulo 66:  El Director de Carrera resolverá las solicitudes de Suspensión de Actividades Curriculares y Retiro temporal, en mérito de los antecedentes que invoque  el estudiante y las disposiciones reglamentarias vigentes. Para invocar cualquiera de estas situaciones, el estudiante deberá acreditar, con la correspondiente documentación, su inhabilidad para asistir a la Universidad. 

C. DEL RETIRO DEFINITIVO

Artículo 67:   
Se entenderá  por “Retiro definitivo”  la pérdida voluntaria de la calidad de estudiante regular de la Universidad.  El retiro será autorizado por el Director de Carrera. 

Para tal efecto el  estudiante deberá  presentar una solicitud a la  Dirección de Carrera, quien la aprobará al no existir situaciones pendientes y la comunicará a Registro Curricular.

TITULO VIII:
DE LA TRANSFERENCIA DE CARRERA

Articulo 68:  
“Transferencia de Carrera” es el acto en virtud del cual el estudiante se cambia, dentro de la misma Universidad, de una carrera a otra.

Artículo 69:   
Para solicitar transferencia de carrera, el estudiante deberá acreditar: 

a) ser estudiante regular de la Universidad.

b) presentar una Solicitud de Transferencia al Director de su Escuela de origen y una Solicitud de Incorporación en la Carrera  de destino,  adjuntando todos los antecedentes académicos que esta última Carrera exige.

c) cumplir con las condiciones de admisión de la Carrera de destino.

d) entrevista personal con el Director de Carrera a la cual postula.

e) otras que cada Carrera establezca mediante Reglamento.

Artículo 70:
La solicitud de Incorporación mencionada en el artículo precedente será resuelta por el Director de la Carrera a la cual postuló, previo informe del Director de la Carrera de origen en cuanto a avance curricular y disciplina, en un plazo no superior a diez días hábiles desde la recepción de la solicitud. 
Una vez aprobada la transferencia, el estudiante deja de pertenecer automáticamente a la Carrera de origen, lo que deberá ser informado a Registro Curricular por el Director de la Carrera de destino.

Artículo 71:
Regirán las normas del Título XI de Convalidaciones, Homologaciones y Validación por Examen de Conocimientos Relevantes respecto del reconocimiento de las asignaturas cursadas en la carrera de origen, para efectos del Plan de Estudios de la nueva carrera.

TITULO IX:
 DEL TRASLADO DE INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Artículo 72:
“Traslado” es el acto en virtud del cual el estudiante se cambia de una Institución de Educación Superior nacional o extranjera a otra con el objeto de proseguir estudios en la misma u otra Carrera. Si el estudiante proviniera de una Institución de Educación extranjera, su documentación deberá venir visada por el Ministerio de Educación chileno.

Artículo 73: 
Los estudiantes con estudios en Instituciones de Educación Superior chilena o extranjera, podrán solicitar su  traslado a esta Universidad presentando los siguientes documentos:

a) Solicitud de Traslado dirigida al Director de Carrera.

b) Certificado de Concentración de Notas, donde se incluyan las asignaturas aprobadas en la Institución de Educación Superior de origen, el semestre y año en que fueron cursadas, Plan de Estudio, malla curricular,  y programa de asignaturas  de la carrera de origen.

c) Certificado en que conste que  está habilitado para proseguir sus estudios en la Universidad y no está limitado por medidas disciplinarias en la universidad de origen, emitido con. anterioridad no superior a 30 días a la presentación de la Solicitud de Traslado.

Artículo 74:
El traslado será resuelto por el Director de Escuela, quien notificará su decisión a Registro Curricular e instancias que correspondan. 

Artículo 75:  
Regirán las normas respecto de Convalidaciones, Homologaciones y Validación por Examen de Conocimientos Relevantes que se señalan en el Título X respecto del reconocimiento de las asignaturas cursadas en la carrera de origen para efectos del Plan de Estudios de la nueva carrera.

Artículo 76:  
La convalidación, la homologación y la validación por exámenes de conocimientos relevantes son los únicos mecanismos mediante los cuales se podrán tener por cumplidas las exigencias académicas de una o más asignaturas, que no hayan sido efectivamente cursadas y aprobadas con arreglo a los planes, programas y reglamentos vigentes.

Estos mecanismos no son excluyentes entre sí, de modo que pueden aplicarse conjuntamente, sin que por ello  se modifiquen los requisitos y limitaciones de cada uno individualmente considerado.  La aplicación simultánea de estos mecanismos no puede significar la validación de más de 60% de las asignaturas mínimas de una carrera o programa.

Por asignaturas mínimas se entienden aquellas que deben ser cursadas obligatoriamente.

 TITULO X:
DE LA CONVALIDACIÓN, HOMOLOGACIÓN, Y VALIDACIÓN POR EXÁMENES  DE CONOCIMIENTOS RELEVANTES.

A.  DE LA CONVALIDACIÓN.

Articulo 77:
Se entiende por “Convalidación” de una asignatura o actividad curricular a la aceptación de equivalencia entre los contenidos temáticos de una o más asignaturas cursadas y aprobadas en otra institución y los de una asignatura contemplada en el Plan de Estudios de una carrera de la Universidad, y en virtud de la cual se entiende por aprobada esta asignatura a pesar de no haber sido efectivamente cursada.

La convalidación sólo procederá respecto de asignaturas cursadas y aprobadas en una institución de Educación Superior reconocida oficialmente.

Artículo 78:   Para solicitar convalidación de asignaturas, el estudiante deberá haber aprobado por lo menos dos semestres en la carrera o programa de origen.



Podrán ser convalidadas asignaturas cursadas en plazo de antigüedad no superior a diez años.



El estudiante deberá presentar la siguiente documentación:

a) Solicitud correspondiente;

b) Certificado de Concentración de Notas de la Institución en la cual el estudiante realizó sus estudios; y

c) Programas oficiales de todas las asignaturas cursadas y aprobadas que desea convalidar.

La documentación de los puntos b) y c) deberá presentarse en original o fotocopia autorizada por Notario Público.

Artículo 79:
La Dirección de la Carrera en la cual se inscribe el estudiante efectuará la convalidación, previo análisis comparativo de los contenidos temáticos y de la profundidad de los mismos, estimada sobre la base de su extensión relativa.



Para tales efectos se contará con la colaboración de un profesor de la(s) asignatura(s) correspondiente(s). Tratándose de asignaturas dictadas por unidades académicas diferentes a la Escuela respectiva, la Dirección de Escuela deberá solicitar un informe interno a dicha unidad.

Artículo 80:  La Dirección de Carrera tendrá un plazo de diez días hábiles para analizar la equivalencia de las asignaturas, realizar las consultas que sean pertinentes y emitir un pronunciamiento de aceptación o rechazo desde la fecha de presentación de la solicitud.

Artículo 81:  
Para que la Dirección de Carrera pueda emitir un informe favorable acerca de una solicitud de convalidación de asignaturas, ésta deberá reunir, a lo menos, los siguientes requisitos:

a) Un grado de equivalencia igual o superior al 70% con los contenidos temáticos de la asignatura que dicta esta Universidad. El estudio de equivalencia de contenidos temáticos se efectuará sobre la base de los contenidos de la(s) asignatura(s) aprobada(s) a la fecha en que fueron cursadas.

b) Una antigüedad que no supere los diez años desde la fecha en que fuera aprobada la asignatura en la otra institución de Educación Superior. Este plazo no regirá respecto de los estudiantes que acrediten experiencia laboral significativa en el área,

Artículo 82: 
En ningún caso se podrá convalidar más del 50% de las asignaturas mínimas del  plan de estudio de una carrera o programa.

Artículo 83: 
Los estudiantes podrán solicitar la convalidación de asignaturas por una sola vez en la carrera y tendrán un plazo de un año para realizar la solicitud, contado desde la fecha de su ingreso a la carrera o programa.

Artículo 84:
La calificación de las asignaturas convalidadas se señalará exclusivamente con la expresión “aprobada por convalidación”, no incidiendo esta calificación en los cálculos de promedios de carrera o concentración de notas.

B.  DE LA HOMOLOGACIÓN.

Artículo 85:   
Se entiende por “Homologación” a la aceptación de equivalencia entre los contenidos temáticos de una o más asignaturas cursadas en otra carrera de la Universidad  y los de una  asignatura contemplada en el Plan de Estudios   y en virtud de la cual se tiene por cursada esta asignatura en la carrera de destino a pesar de no haber sido efectivamente cursada en ella.

Artículo 86:
Tendrán derecho a homologación de asignaturas:

a) Los estudiantes que se reintegran a la Universidad, ya sea que lo hagan a su carrera o programa de origen o a otra de la institución; y

b) Los estudiantes que hagan cambios de carrera o programa al interior de la institución, o que comiencen a cursar una o más carreras en forma paralela.

c) Los estudiantes que necesiten regularizar asignaturas por algún cambio de malla curricular. 

Artículo 87:  La homologación la efectuará la Dirección de Carrera a la que se cambia  el estudiante, con la colaboración de los profesores de la(s) asignatura(s) correspondiente(s). La Dirección de Escuela deberá solicitar un informe interno a dicha unidad tratándose de asignaturas dictadas por una unidad académica diferente a la Escuela respectiva.

Artículo 88:
Para que la Dirección de Carrera pueda emitir un informe favorable acerca de una solicitud de homologación de asignaturas,  ésta deberá reunir, a lo menos, los siguientes requisitos:

a) Un grado de equivalencia igual o superior al 70% entre los contenidos temáticos de las asignaturas. El estudio de equivalencia de contenidos temáticos se efectuará sobre la base de los contenidos que  la asignatura contempla  a la fecha que fue cursada y  aprobada.

b) Una antigüedad que no supere los diez años desde la fecha en que fuera aprobada la asignatura por parte de  la otra Carrera. 

Artículo 89:
En ningún caso se podrá homologar más del 50% de las asignaturas mínimas del  plan de estudio de una carrera o programa.

Artículo 90:
Las asignaturas homologadas mantendrán la calificación de origen. Se conservará esta nota para efectos de concentración de notas y cálculo del promedio general. 

C.  DE LA VALIDACIÓN POR EXÁMENES  DE CONOCIMIENTOS RELEVANTES

Articulo 91:
Se entenderá por “Validación” de asignatura, el proceso por el cual a través de un Examen de Conocimientos Relevantes, administrado por la Escuela respectiva, se reconocen asignaturas, las cuales no corresponden en su totalidad con el programa  de la actividad curricular. En ningún caso se podrá validar asignaturas que el estudiante haya inscrito, dejado inconclusas o hayan sido reprobadas en alguna oportunidad

Artículo 92:
Se podrá validar hasta 10% de las asignaturas mínimas del  plan de estudio de una carrera o programa. No son susceptibles de ser sometidas a  exámenes de conocimientos relevantes asignaturas de formación profesional, de Especialidad o Mención. 

Artículo 93:
El estudiante matriculado en la Universidad deberá solicitar la rendición de exámenes de conocimientos relevantes en la  Dirección de la carrera a la que ingresa, la que autorizará las  asignaturas respecto de las cuales desea rendir examen.

Artículo 94:
 La Dirección de Carrera definirá los períodos en que se administrarán los exámenes de conocimientos relevantes, los que podrán coincidir con las fechas regulares de examinación de la Universidad.  Una vez aprobada la solicitud, el estudiante no podrá renunciar al Examen solicitado, el cual quedará sujeto en caso de inasistencia a lo establecido en el Artículo 38.



El estudiante podrá inscribir sólo en forma provisoria las asignaturas que requieran como pre-requisitos aquellas en que solicita Exámenes de Conocimientos Relevantes.

Artículo 95:
Los exámenes de conocimientos relevantes deberán cumplir con todos los requisitos formales de los exámenes regulares de las asignaturas. Estos exámenes no pueden repetirse, por lo que el estudiante debe obligatoriamente cursar la asignatura en el caso  de reprobar el Examen.

Artículo 96:
La calificación de las asignaturas validadas mediante rendición de exámenes de conocimientos relevantes se señalará exclusivamente con la expresión “aprobada por examen de conocimientos relevantes”, no incidiendo esta calificación en los cálculos de promedios de carrera o concentración de notas.

TITULO XI:
DE LOS ESTUDIANTES ESPECIALES

Artículo 97:
Para incorporarse a la Universidad como estudiante especial, con el objeto de adquirir o perfeccionar conocimientos relacionados con su formación superior previa o con el campo laboral en que se desempeña,  se deberá cumplir a lo menos con uno de los siguientes requisitos:

a) Estar en posesión de un Grado Académico o Título Profesional, nacional o extranjero.

b) Pertenecer a alguna entidad pública o privada con la cual la Universidad mantenga convenio que contemple el reconocimiento y aceptación de este tipo de estudiante.
c) Tener la calidad de Egresado de la Enseñanza Media o su equivalente en el extranjero. En este caso no será exigible la Prueba de Aptitud Académica chilena.

d) Tener experiencia laboral suficiente en los casos que la Vicerrectoría Académica determine.

La solicitud de los antecedentes respectivos será presentada a Registro Curricular, el que después de verificar su validez, oficiará a la Escuela respectiva.  Los postulantes cuyas situaciones se describen en las letras precedentes, deberán someterse a los Exámenes de Conocimientos Relevantes que exija para cada caso la Escuela. 

La documentación extendida en el extranjero deberá estar   debidamente   legalizada,  autentificada y  traducida  oficialmente,  si fuere el caso, en conformidad con la legislación vigente.

Las solicitudes que se eleven en conformidad con el presente artículo, las resolverá el Decano asistido por el Director de la Carrera.

TITULO XII.
DE LOS ESTUDIANTES DE INTERCAMBIO

Artículo 98:  
La persona que desea incorporarse a la Universidad como Estudiante de Intercambio deberá presentar   una  solicitud    dirigida a  la   Vicerrectoría  Académica,   adjuntando  el  certificado de estudiante regular de la Universidad de origen en que conste la autorización para cursar determinadas actividades curriculares en esta Universidad.





La Vicerrectoría Académica resolverá la solicitud, previo informe del Decano y Director de la Carrera a las cuales estén adscritas las asignaturas.

Artículo 99:
Los estudiantes de intercambio deberán cumplir con todas las exigencias de las actividades curriculares, al igual que los estudiantes regulares de la Universidad.

El porcentaje máximo de actividades curriculares susceptibles de ser cursadas por este tipo de estudiante no podrá sobrepasar el 20% del total de las actividades curriculares del Plan de Estudios original.  La aprobación de las Actividades Curriculares sólo habilitará para la obtención de un Certificado de Notas.

TITULO XIII:
DE LA TITULACIÓN

Artículo 100:
Los requisitos y procedimientos de Titulación se regirán por las normas específicas que determine el Reglamento de Titulación de la Universidad. 

Artículo 101:
El estudiante deberá tener aprobadas todas las asignaturas, actividades curriculares y cumplir con todos los requisitos que integran el Plan de Estudios de su Carrera, en los términos del citado Reglamento, para optar a un Grado Académico y/o Título Profesional.

Artículo 102:
El estudiante que ha completado el Plan de Estudios, con la sola excepción del Trabajo de Titulación y el Examen de Título, tendrá la calidad de Egresado y podrá solicitar el diploma correspondiente al Grado de Licenciado en las Carreras que lo otorguen.  Para optar al título profesional deberá cumplir con las normas estipuladas en el Reglamento de Titulación de la Universidad.  



El estudiante podrá solicitar a la respectiva Facultad se le examine para aprobar su trabajo de titulación y rendir su examen de Título, de acuerdo a los requisitos para serle otorgado a contar de la fecha de la total aprobación del Plan de Estudios.

TITULO XIV: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 103: El Director de Carrera podrá solicitar que un estudiante sea sometido, en cualquier momento durante la permanencia en la Carrera, a los exámenes médicos y/o psicológicos que estime pertinente cuando a su juicio, éste manifieste alguna causal que lo inhabilite para el normal desempeño profesional.

Reunidos los antecedentes que pudieren sustentar una causal de inhabilidad, por motivos académicos, de salud o disciplinarios, éstos serán juzgados en la respectiva Facultad e informados a Vicerrectoría Académica. En caso que el fallo de Facultad sea desfavorable al estudiante, éste podrá apelar de esta decisión ante el Rector,  quien designará una comisión encargada de analizar y recabar mayor información en apoyo de  una resolución final.  Esta comisión estará constituida por el Vicerrector Académico y dos académicos ajenos a la  Facultad. La determinación de esta comisión  será inapelable. 

Artículo 104:
La Universidad sancionará a los estudiantes que incurran en algunas de las infracciones contempladas en el Reglamento del Estudiante.

Artículo 105:
La supervisión del cumplimiento del presente Reglamento corresponderá al Vicerrector Académico, los Decanos y los Directores de Carrera a través de los organismos de su dependencia.

Artículo 106:
Será facultad y obligación del Vicerrector Académico dictar las normas académicas específicas que se requieran para una mejor comprensión de este Reglamento o aquellos aspectos no contemplados por éste.

Artículo 107:
Los aspectos no contemplados en el presente Reglamento, así como las dudas que surjan de su interpretación y aquellas situaciones que revistan el carácter de excepcional, serán resueltas  por los Decanos de la Facultades, por el Vicerrector Académico en segunda instancia y por el Rector en última instancia.  Para tales efectos, las distintas instancias gozarán de las más amplias facultades de decisión, debiendo, en todos los casos, fundamentar su resolución por escrito.

Artículo 108:
 Podrán existir Normas Complementarias a este Reglamento elaboradas por las  Facultades y aprobadas por la Rectoría de la Universidad, siempre que no transgredan el presente Reglamento.
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